
Número 13. Martes 15 de Enero de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.......... .. . . 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id..................  6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 15-V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia conlinúan en esta 
Corle sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

En las Gacetas de Madrid pertenecien
tes á los dias 22 de Diciembre último y 
10 del actual aparece la distribución de 
secciones en que se hallan divididos los 
ocho distritos electorales de esta pro
vincia para las elecciones de Diputados 
á Cortes, las cuales se publican á con 
tinuacion para conocimiento de los pue
blos de esta provincia, y muy particu
larmente los que constituyen cabeza 
de sección, á íin de que cumplan lo 
dispuesto en la prevención 10 * de la 
circular de 5 de Agosto próximo pasa
do, en conformidad á lo determinado 
en los articulos 45 y 46 de la ley elec
toral de 20 de Julio último.

Burgos 11 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

PROVINCIA DE BURGOS

Distrito de la Capital.
Seccio-

Pucblos de que se componen.Cabezas de Sección. Total.
res.

Una. 468 468

Electores 
de cada 
pueblo.

i Plaza de la Libertad, calles de 
la Puebla, San Juan, liaba, 
Casa-Refugio, plaza deS. Juan, 
Hospital, Presidio, Calzadas, 
Morco, Molino de Fournier y 

(Casas próximas, Molino Que
mado, Ídem del Conde, Ídem 
del Sr. Casado, plaza de San
tander, Ídem de l'rim, calle 
de Santander, Mercado, Mo
neda, Hundillo, Carnecerías.i 
Villimar, Casa de la Vega, del 
Monte de la Ciudad, Descal
zos, Plaza Mayor, calle del' 
Cid, Lain-Calvo, Huerto del 

(Rey, Avellanos, Cantarranas, 
San Cárlos, San Lorenzo, San. 
(iil, Arrabal de San Estéban, 
calle de la Trinidad, San Fran
cisco, Tahonas, plaza de la 
Audiencia, calle de los Badi-' 
líos, casa-huerta de San Fran
cisco, Matadero, casas delSr. 
Bessón, Ídem blancas del ca
mino de Villatoro, ídem del 
Sr. Guzman, ventorrillo del 
Pcchuelo, calle de Fernan- 
Gonzalez. del 1 al 19 y del 2 
al 18, Villatoro y convento de

\ Fresdelval.

1.'
Burgos...........

Una- Burgos

Calle de Fernan-Gonzalez, del 
21 al 87 y del 22 al 98, Sal- 
daña. Subida á Saldaña, ídem 
Hospital de los Ciegos, Ca
bestreros, Pozo Seco, Andrajo, 
Arco de San Esteban, plaza 
de Santa Maria, calle de Len
cería, Ñuño-Rasura, Santa 
Agueda, Embajadores, Ronda,, 
Emperador, San José, Villa- 
Ion, San Zadornil, Tenerías, 
Procurador, Polvorín de Re
bolluda, Alfar del camino de 
Quinta nadueñas, ventorrillo 
del camino de Quinlanadue- 
ñas, casa de las Cañadas, 
molino de Montaña, Granja 
de San Martin de la Bodega, 
ídem del Sr. Conde de Enci
nas, Idem de los Arcos ó de 
Caslrofuerte, Villalonquejar, 
granja de Sania Lucia, ídem 
de Lezcano, Ídem de Regüejo, 
Villagonzalo Arenas, granja 
de Villaramiro, calle de Vito
ria, Espolón, Valladolid, Ca
lera, Trinas, San Lucas, Car
tuja, casa de los Trampones, 
Ídem del Sr. Hernando, calle 
de las Casillas, lleras, Santa 
Cruz, Santa Clara, Tinte, San 
Pablo,'Miranda, [San Julián, 
Salas, San Pedro de Cardefla, 
paso á nivel de las Casillas, 
barrio de Cortes, Cartuja de 
Míraflores, paso á nivel del 
Arco del Parque, Alfar del Sr.

J Arnaiz, casa de Campo de la 
\ Verdad, idem del Depósito de, 

aguas, plaza del Duque de la 
Victoria, Corral de los Infan
tes, calle de la Paloma, Diego 
Porcelo, Sombrerería, Llana 
de Afuera, Llana de Adentro, 
Isla, Labradores, Los Cubos, 
Barrantes, plaza de Vega, ca
lle del Hospital Militar, Cala- 
Iravas, Parra, plaza del Ins
tituto, calle de la Merced, 
Carmen, Concepción, Madrid, 
San Cosme, Barrio Jimeno, 
Santa Dorotea y su paso á 
nivel, San Pedro y San Feli
ces, Santa Ana, ‘ Alfareros, 
Alfareros del camino de Car
dería, Alfar "de Cadenillas, Pi
sones, granja de Escobilla, 
casa del monte de la Ciu
dad, ventorrillo del camino 
de Cárdena, ventorrillo del 
camino de Madrid, Casa Blan
ca del camino de. Valladolid, 
idem del Sr. Conde, idem de 
D. Primitivo González en 
término de Valdechoqne, ven
torrillo del camino de Arcos,

I granja de Sanzoles, paso a/ 
I nivel de Sanzoles, estación/ 

del ferro-carril, Hospital del 
Rey, paso á nivel de Villar- 
gamar, granja de Villargamar. 
paso á |nivel de Valladolid, 
Fabricande papel, parador del 
Hospital del Bey, granja del 
Pasatiempo, molino de Mlla
ñera, ídem de los Guindales.

500 500



Una. Arcos 

Una. Arlanzon 

¡
Arcos
AlviHos
Buniel

Renuncio

Saldaña

San Mamés

Sarracín

Villagonzalo Pedernales.

Villari ezo
Villa! villaCardeñadijo

¡
Arlanzon
Cueva de Juarros

Galarde

Ideas

Salguero

San Adrián de Juarros.

Santa Cruz de Juarros.,

Urrez

Villasur de Herreros....
VilloroveZalduendo

61 1 
17 
14

9
6
6) 

121 
48Í 
151 
44 
22 /

61 \
6 I 
6/ 

18/ 
28 
57\ 
51 [
22 i 
251

8
27 /

Una. Villafruela
í Villafruela
I Avellanosa de Muñó 
' Royuela

192 Una. Tortoles 

Una. Villahoz 

Una. Presencio 

287

Una. Mahamud 

í Tortoles  
1 Torresandino( Cabañes de Esgueva 
I Villahoz
I Torrepadre
/Presencio..................
| Mazuela
i Ciadoncha
'Olmillos de Muñó...

í Mahamud  
! Tordomar
( Peral de Arlanza...

Distrito de Salas de los Infantes.

I
Revilla del Campo  55 \
Revillarruz................................... 15 I
Carcedo de Burgos  211

Cubillo  22

 Modubar de la Emparedada.... 11> 250

Ontoria de la Cantera , 461

Los Ausines................................. 1 501
Palazuelos de la Sierra  -501Villamel de la Sierra  12/

■ Villafria  581
[Cardeñadijo  46 I
iCardeñuela Riopico  451
ICastrillo del Val  54

Una. Villafria < Gamonal  15? 276
jOrbaneja Riopico  211
iRubena......................................... 491
[Santovenia  27
' Villayuda  45 I

Distrito de Castrogeriz.

Una. Salas de los Infantes....

.-Salas de los Infantes. 
Contreras

| Acinas
ICastrillo de la Reina..
y Cabezón de la Sierra.

Í
Caslrovido...................
Hoyuelos de la Sierra 
Rabanera del Pinar...
Villanueva de Carazo.
La Revilla

j Barbadillo del Mercado  
¡ Cascajares de la Sierra
i Jaramillo Quemado.... 
IJaramillo de la Fuente 
1 Pinilla de los Moros.... 
yCampolara

Una. Barbadillo del Mercado... .Jurisdicción de, Lara.. 
iQuinlanalara  
/San Millan de Lara....
I Torrelara
I Villaespasa  

Villoruevo
' Tinieblas

82)
55 465
50)

72 )
51 142
59 )

! 120ó/ I
75 \
10 10749 107
5) ,

56 )
49 454
29)

75 i 
44 
24/ 
52
l7} 284 
15
5Í 

491 
45 
24'

45,
7 1

44 I
40

8
47
45\ 471
5/ 

45
81
7 1 

20 
44/

Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.

Una.

Una.

Castrogeriz
Melgar de Fernamental..
Sasamon
Villasandino
Los Ralbases......... #.....
Lerma
Santa Maria del Campo.

Castrogeriz
Melgar de Fernamental
Sasamon
Villasandino
Los Ralbases
Lerma
Santa Maria del Campo

Í
Olmillos de Sasamon  
Padilla de Abajo . . . . .
Arenillas de Riopisuerga  
G rija Iva  
Villasidro  
Castellanos de Castro  
Castrillo de Murcia

Tama ron
Citores del Páramo

487
425
445
111
409
422
414

551
54
52
29
20)
11
561
22
10'

487
125
115
111 
■109 
422
114

289

Pampliega 
Pampliega................................... 74 )

! Villaquirán de los Infantes.... 15! 158
'Iglesias .................. 49)

Í
Yudego y Villandiego  41 'i
Cañizar de los Ajos  211
Ho£V.e\p^T:::::::::: S 155

1 Villanueva Argaño  14 I
I, Villaquirán de la Puebla  22)

'Revilla Vallejera  58 \
Una. Revilla Vallejera.............  n ‘: ‘ ’........... ■ 420J Pedrosa del Principe.................  55 i 11ÍU

Hineslrosa  417

Una. Villaverde Mogina 

Una. Villasilos 

(
Villaverde Mogina  
Barrio de Muñó  
Vallejera  
Villazopeque

1 Villamedianilla '...............
I Villaldemiro  
} Ri-lbimbre  

Palazuelos de Muñó

{
Villasilos  
Itero del Castillo  
Castrillo Matajudios  
Villoveta  
Palacios de Riopisuerga  
Padilla de Arriba

Una. Quintanilla de la Mata... 1 Ouintanilla de la Mata
'Fontloso.......................................

27 \
4

17 /
20 > un48Í 118
45 1

49N
17 I

27? 152
5

40 J

50 i 102

Una. Villalmanzo 
/Villalmanzo
) Santa Inés
1 Torrecilla del Monte
' Madrigal del Monte

55)
46
26
52?

427

Una. Villamayor de los Montes
/Villamayor de los Montes
’ Madrigalejo
I Valdorros

Cogollos

45
50
25
15

101

Una. Villangomez
( Villangomez
) Zael
i Santa Cecilia
\ Villaverde-del Monte

50 .
29 / 111

Una. Valle de Valdelaguna...

/■Valle de Valdelaguna.... 
I Vizcaínos  
iBarbadillo del Pez  
/Barbadillo de Herreros.. 
\Riocabado de la Sierra.. 
¡Palacios de la Sierra.... 
iMonterrubio de la Sierra 
IMonasterio de la Sierra..

78
42
45
46
48
65

7
29

258

Una.

Una. Huerta del Rey, 262

Santo Domingo de Silos..Una. 211

Covarrubias Una. 299

Una. Cilleruelo de Abajo 155
241
40

Solarana Una. 457

Una. Valdeande 172

Una. Baños de Valdearados.. 474

44
56
52
58
22

Huerta del 
Ilinojar del Rey 
Arauzo de Miel. 
Arauzo de Salce 
Ontoria del Pinar 
Quinlanarraya....

Valdeande
Ara ndilla..
Coruña de Conde
BrazaCdrla
Peñalba de Castro

88
17
51
14
66
26

Santo Domingo de Silos 
Espinosa de Cervera 
Sanlivañez del Val 
Carazo  
Mamolar.  
Pinilla de los Barruecos 
La Gallega. 
Retuerta...

Solarana..
Tordueles
Nebreda..
Cebrecos..
Santa Maria de Mercadillo
Puentedura
Castrillo de Solarana 
Quintanilla del Agua.

Covarrubias 
Cuevas de San Clemente 
Ciruelos de Cervera 
Quintanilla del Coco 
Mecerreyes  
Mortigüela  
Mambrilias de Lara. 
Pinilla Trasmonte 
Tejada

45 Y
19 I
45 S
55
47)

79
20
28
28
51
18
14
75

6

Cilleruelo de Abajo. 
Cilleruelo de Arriba 
Revilla Cabriada....
Bahabon de Esgueva 
Pineda Trasmonte

46 \
40
11 /
25 l
21 1
251
6/59 7

Í
Quintanar de la Sierra 
Canicosa de la Sierra 
Vilvíestre del Pinar 
Neila  
Moncalvillo

54 \ 
15 
15/

8 \ 
47Í 
251 
12 
11 *

70) 
62
42

151



Una.
Una.

Una.

Una.

Una.

Una.

Una.

Una.

Una.

Una.

Una.

Distrito de Briviesca.

Briviesca  Briviesca  257, 257
Poza de la Sal  Poza de la Sal  118 118

Í
Pradoluengo............................... 79 ,
Fresneda de la Sierra  56 j
Eterna....................................... 9,
Villagalijo  26/San Clemente del Valle  t(‘>!.  „ Valmala  26 > 272

^Garganchón  18/
¡Santa Cruz del Valle  191
/Pineda de la Sierra  181
[ Rábanos  5
I Puras de Villafranca  22 /

Bañuelos de Bureba 

/ Bañuelos de Bureba  
í Alcocero  
1 Cueva Cardiel  
/ Prádanos de Bureba  
j Castil de Peones  
/ Reinoso........................................
I Galbarros  
'Cameno

45 \
27
52/
54 >
27 í
141

5
287

208

/Monasterio de Rodilla .... 76'.
i Quinlanavídes  461
1 Santa Maria del Invierno  45/

Monasterio de Rodilla.. .< Santa Olalla de Bureba.............  17\ 284
1 Arraya  251
iCerralon de Juarros  451
'Villaescusa la Solana  50/

Rublacedo de Abajo 

/ Rublacedo de Abajo 
Barrios de Bureba..

I Carcedo de Bureba.
1 Castil de Lences ... 
IHermosilla  
JLences  
/Abajas

(
Cernégula  
Quintanarruz
Quintanilla Bou ....
Rojas
Salas de Bureba....
Salinillas de Bureba Aguilar de Bureba..

58\
25
21
10/
12/
4

227
21

61
281

61
* 7

21 I

Vallarla de Bureba ¡
Vallarla de Bureba
Las Vesgas
La Vid de Bureba
Vileña . ..........

jZuñeda
/ Grisaleña

Fuentebureba
Berzosa de Bureba  

47,
15 1
16 ¡
251
29 f 
181 
19
24 *

191

Oña 

' Oña

Í
Quintanaelez
Aguas Cándidas
Cantabrana

Rucandio

Pino de Bureba

Terminen

Padrones de Bureba 

Benlretea
CornudillaSolduengo. Solas Bureba.,

61 i
25
19 I
11/
14
!5/ 185

2
21
61

19 I
11)

Villafranca Montes de Oca.

Villafranca Montes de Oca 
V illambis Lia
Ocon de Villafranca
Tosantos
Villalomez ."..............
Villanasur Rio de Oca....
Villalbos..-.
Espinosa del Camino

96
29 \
58
19 f
29 >
251

6 1
40/

280

ADMINISTRACION ECONÓMICA
BE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en 8 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique, el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Reales órdenes de 27 de Julio 
y 10 del próximo pasado, dictadas de 
conformidad con lo acordado, por la 
Junta creada en el arl. 9.” de la Ley 
de 21 del mismo mes para cuidar de 
que los fondos que exija el pago dé 
-intereses y amortización de la Deuda 
se hallen constantemente asegurados, 
se previene:

Que la anrorlizacion por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo 
del articulo 5." de la citada ley, se 
haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
titulos de Deuda interior y exterior.

Y que. se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en Paris y Londres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Peninsula.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la 19.' de di
chas subaslas, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la correspondiente al 
mes de Diciembre actual se verifique 
ante ella el dia 21 del mismo, á las 
doce de su mañana, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1.“ Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del. importe 
efectivo de la proposición, ó los valo
res que en la misma ofrezcan.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja, desde el dia 14 al 17 
del presente mes, durante las horas de 
oficina.

Agés. ¡
Ages.............................................. 46 \
Ata puerca.................................... 57/
Barrios de Colina  59 \
Fresno de Rodilla  19 lLa Molina de Ubierna  25 '

Quintanapalla I
Quintanapalla ...
Riocerezo  
liioseras....... •..
Robredo Temiño Tobes y Rahedo.

55 \
50 /
46 1
29 i
51 )

(Se continuará.')

166

189

2. ” Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
lodo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. ’ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre gdel presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entraga de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 14 al 17 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 18 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7. " En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los Imitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. ' Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas beneficiosas para el Te
soro

9. " Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 1.000 rs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los titulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.



12. La presentación de los titulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se bailarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, asi como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta.» 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno'íde los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parte en ella.

14. Los títulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon vencedero en 51 de Diciembre de 
este ano los de exterior y 1° de Enero 
de 1878 los de interior, quedando obli
gados los interesados que ya lo hubie
ren corlado á reintegrarlo con otro ó 
con facturas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, se compromete á 
entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua...... lerior, cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio 
de.....  reales y.....  céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

série.

Rs. un.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo- 
iqsde la deuda que deseen interesarse 
en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 12 de Enero de 1878.= 
Pedro Ortega.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 21

MES DE ENERO DE 1878.

y 22 del presente mes.

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Nombre 

del comprador.
Vecindac

Clase y nombre 

de la finca.

1 Su
proce
dencia.

Número 
del 

inventario

Término municipal 

en que radican.

Núm. de tos 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Leandro Villalain ........ . Mata Sobresierra......... Tierras . .. . Clero.. 7215 Mala Sobresierra.......... 12 21 Enero 561,25 5.°—916
Vicente Martínez......... Villanueva de Odia ... y > 4671 Villanueva.......... ......... » » 642,50 »—917
Andrés Aldea.............. Peñaranda....... » y 150 Aramia........ ................. 8 » 901,50 8.°—152
Casimiro García......... . Redecilla del Camino.. » » 469 Redecilla..................... . » » 552,50 »-155
El mismo .. ................ » X) » 6851 )) » )) 100,65 »—154
Venancio Tejada.......... Valdenoceda... . Casa v tierra.. Propios 1428 Valdenoceda................. 10 )) 600.25 1867- 121
Dionisio Saez.............. . Miranda........... . Tierras.......... . Clero.. 5711 ’ Santa Gadea.................12 22 750,65 5.-918
El mismo..................... )) X) 5712 » y y 750.65 »—919
El mismo.................... » » X) 3711 » » » 750,65 »-920
El mismo..................... )) y » 5715 » X) » 715,15 »-921.
Angel Aparicio............ . Burgos............ » X> 5702 Sta. Maria Rivarredonda » X) 358,15 »-922
Francisco Arquiaga. . . » » 2549 Hormazas..................... )) » 1518 »—925
El mismo................... » * > 2547 )) » » 1275 »—924
Manuel Arce................ Onlomin.......... . » » 2509 Onlomin....................... » )) 755,25 »-925
El mismo.. .. ............... » * » 2510 )) X> 127,78 »—926
El mismo..................... . » » » 2516 » )) » 218,75 »-927
Julián Frias................. . Quinlanilla del Monte. . . » Propios 2458 Belorado....................... 4 » 2622,50 11.°- 51

Lo que se anuncia en esle Boletín oficial1 en cum plimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, adviniendo que con arreglo al mismo se prepararán

Burgos 12 de Enero de 1878.=P. S., Antonio Mena.

Anuncios particulares.

Interesante á los Ayuntamientos 
y particulares.

D. Deogracias Martínez, en Aranda 
de Duero, I). Domingo Busto en Belo- 
rado, D. Ruperto Santa Olalla en Bri- 
viesca, D. Ladislao Pinillos en Lerma, 
D. Cándido Omitios en Caslrogeriz, 
D. Feliciano Cantero en Miranda, I). 
Gerónimo Chico en Roa, D. Julián del 
Rio en Salas de los Infantes, D. Roque 
Arriaga en Villadiego, y I). Urbano 
López en Villarcayo, admiten en sus 
respectivos domicilios y se encargan 
de formalizar en las oficinas de esta 
Capital, por conduelo de la casa de 
comisión y agencia establecida en la 
misma (hace algún tiempo) por D. Ma
nuel Rico y Gil, todas las cantidades 
que los Ayuntamientos adeuden en 
concepto de consumos, sal, cédulas 
personales, aprovechamientos de mon
tes, gastos provinciales etc., y cuantos 

exijan la situación de fondos en metá
lico, obligándose á presentar á los in
teresados las cartas de pago ó licencias 
de corlas que dichos ingresos produz
can, en el término de tres dias, y con 
solo la módica comisión de UNO POR 
CIENTO, incluso lodo gasto. A los par
ticulares les recogerán sus pagarés de 
bienes nacionales con ¡guales condicio
nes, y harán también en su nombre 
cuantas entregas les encomienden en 
las oficinas del Estado, de la Provincia 
y en las casas de comercio ó particu
lares.

Si los ingresos encomendados llegan 
á la cantidad de 20 000 reales, la co
misión será lan solo de 5/^ por 100, 
incluso también lodo gasto. 10 — 15

ABONARÉS.

Se compran los expedidos á los li
cenciados de.la Peninsula y Ultramar: 
Agencia de D Gabino García, Vallado- 
lid, Plazuela de la Libertad, 5. (1)

Arboles frutales, arbustos y semilla- 
de todas clases.

Los arboricultores del norte de Ess 
paña, Pedro Ibañez y Compañía, tienen 
el gusto de ofrecer en esta Capital sus 
grandes y variados surtidos de plantas 
de todas las especies, procedentes de 
los viveros de la Rioja y de varios pun
tos del extranjero. Esta Compañía, que 
tiene sus viveros á la altura de los mas 
principales de Europa, la es suma
mente fácil dar sus plantas á precios 
muy reducidos, contando además con 
la garantía de las buenas .especies, que, 
adquiridas á fuerza de sacrificios las 
ofrece como ningún otro puede hacerlo, 
por no hallarse en condiciones lan ven
tajosas y halagüeñas, que viendo sus 
resultados nos darán las gracias por lo 
bien servidos que de nuestra casa han 
de quedar.

Los precios de las plantas injertas, 
tanto en árboles para todos los vientos 
como enanos para formar lineas y pa
seos, lomados por cientos se darán á 
precios equitativos, y tomados por 

millares con mucha mayor rebaja.
Los barbados de tinto fino de Madrid, 

Arganda, Valdepeñas, Aragón y Na
varra, de dos y tres años, se cederán 
al mas iidimo precio tomándolos por 
millares.

La veriedad de rosales, las plantas 
injertas de moreras negras y blancas, 
nísperos de gruesa fruta y del japón, 
membrillos de Portugal, bruños de 
Nantes y de liasen, acerolos y otros 
especiales, se venderán á precios con
vencionales, pero siempre á mitad de 
precio que en otros punios de venia de 
esta Capital y fuera de ella.

La gran vaiiedad de moscateles y 
otras plantas de uvas especiales para 
formar emparrados y galerías se ven
den á doble precio que los barbados 
para vinos tintos; y por último las se
millas para prados artificiales y tu
berculosos para ceba de ganado, las 
tendrán cuantos las deseen y nos 
honren con sus pedidos: los harán á 
Nalda, provincia de Logroño, y en 
Valladolid, Santiago 55. 4
ImPKKKIA DK LA UU'UTACION PHUVUMCIAL.


